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RESOLUCION PE ALCALDIA N2 9 21 -2023-A/MPSM-T. 
Tarapoto,2.3 de octubre del 2023. 

El Informe Nº 258-2023-ARC-SG/MPSM, de fecha 18-10-2023, emitida por el Área de Registro Civil, solicitud de 
Matrimonio ingresado por Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de San Martín, con Registro Nº 013426-
2023 de fecha 17 de Octubre del año 2023, promovido por los señor~s JUAN ISAAC SUCASAIRE LOPEZ 
identificado con D.N.I. Nº 74351827 y RUTH XIOMARA TORRES QUISPE, identificada con DNI N° 75834550, 
quienes desean contraer matrimonio Civil, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, los señores JUAN ISAAC SUCASAIRE LOPEZ identificado con D.Ñ.1. Nº 74]51827 y RUTH XIOMARA TORRES 
QUISPE, identificada con DNI Nº 75834550, mediante formulario solicitan cor.trner matrimonio civil a la señora 
Alcaldesa de la Municipalidad Provincial de San Martín, con fecha vierne~ 1Q-H .. '.!Q23 a horas 5:00 p.m., en el Jr. 
Pesquería S/N Sector Achual - Villa Paliperro - Morales y habiendo cumplido cor, bs pagos respectivos al Servicio 
de Administración Tributaria de Tarapoto - SAT-T, lo que ha sido publicada con (dicto Matrimonial de fecha 17-
10-2023; 

Que, los solicitantes han presentado originales de Certificado Médico signados c ·,n los números 0026815 -
0026830, (02) Certificados Domici liarios, (02) constancias de no inscrip~ión de matrimonio (02) Actas de 
Nacimientos y las respectivas copias de documentos de identidad de ambos pretendie --1 tes; 

Que, el Estado protege la familia y promueve el matrimonio de conformidad al Artíc. tlo 4º de la Constitución 
Política del Perú, Asimismo, de conformidad al numeral 16) del Artículo 20º dr~ la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, compete al Alcalde celebrar matrimonios civiles de los " ,,-inos, de acuerdo con 
las normas del Código Civil"; 

Que, de conformidad al Artículo 258º del Código Civil, el Alcalde, transcurr¡do el plai:c señalado para la 
publicación de los avisos sin que haya producido oposición o desestimada ésta, y no teniend, noticia de ningún 
impedimento, declarara la capacidad de los pretendientes y que pueden contraer matrimo, io dentro de los 
cuatro meses siguiente. Asimismo, de acuerdo al artículo 260 de la misma norma, el alcalde pl. de delegar, por 
escrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otros regidores, a funéionarios municipales; 

Que, de conformidad con la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y ! stado Civil y en 
c,~

0 
uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20º, Artículo 43º de la Ley N° 2797; - Ley Orgánica 

"'t e Municipalidades, y _con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Le~al, Oficina de 
0 f ecretaria General y el Area de Registro Civil; 

~ 
po~o· SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes y realícese el Matr ir ,onio Civil de los 
contrayentes señores: JUAN ISAAC SUCASAIRE LOPEZ identificado con D.N.I. Nº 7435182: 1 ¡ -RUTH XIOMARA 
TORRES QUISPE, identificada con DNI Nº 75834550, a llevarse a cabo el día viernes 10-1!.--2023 a horas 5:00 
p.m., en el Jr. Pesquería S/N Sector Achual - Villa Paliperro - Morales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar al Área de Registro Civil de la Oficina de Secretaria Ge"lf!ral la celebración del 
' Matrimonio Civil. 
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